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EXPDTE. Nº: 117/2016 - P. Ley

AUTOR: PODER EJECUTIVO

EXTRACTO:  Crea  el  Régimen  de  Testigos 
Protegidos en la Provincia de Río Negro. 
Crea el Fondo Permanente del Programa de 
Protección de Testigos. Deroga la ley S 
nº 3217.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION  GENERAL ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia, 
resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION, con las siguientes 
modificaciones en el inc. g) del Artículo 8º y Artículo 14º los 
que quedan redactado de la siguiente manera:.

 Inc.  g) Abstenerse  de  cometer  delitos  dolosos  o  contravenciones,  o  tener  cualquier  tipo  de 
participación  en  aquellos.  Se  entenderá  como  transgresión  a  este  apartado  y  será  pasible  de 
exclusión del programa, el procesamiento firme recaído en causa penal.-

Artículo 14º.- Créase el Fondo Permanente del Programa de Protección a Testigos, por la suma de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($  500.000,00)  ,  el  cual  tendrá  como  destino  la  ejecución  de  las 
medidas  ordenadas  por  el  juez interviniente,  modificándose  el  mismo conforme a la  normativa 
vigente. El fondo dependerá del Superior Tribunal de Justicia, o de quien este determine, conforme 
reglamentación que regule su ejercicio y mecanismo de actualización.-
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   LASTRA        LOPEZ        SABBATELLA        CARRERAS     

   CASADEI        CORONEL        CUFRE        LESCANO     

   MANGO        RAMOS MEJIA        ROCHAS     



  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:  COMISION DE 
PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 15 de Marzo de 2016 


